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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº008 CONCEJO MUNICIPAL 

CURARREHUE 

  

En Curarrehue, Sector Catripulli, a 10 días del mes de Noviembre de 2025, siendo las 18:00 

horas, se da inicio a la sesión Extraordinaria Nº008 del Concejo Municipal de Curarrehue, 

Preside el Alcalde de la Comuna, Sr. Daniel Parra Calabrano con la asistencia de los señores 

Concejales, Sra. Ana Marisol Marillanca Sepúlveda, Sr. Cesar Carrasco Jiménez, Sra. Nayadeth 

Contreras Jaramillo, Sra. Sonia Sabugal Saldaña, Sra. Mildret Flores Ramos, Sr. Jorge 

Calfueque Marillanca.  
Asisten, además, Don Christian Cartes Flores, Secretario Municipal (S), quien actúa como 

Ministro de Fe y Sra. Silvana Cofré Cea como secretaria de actas. 

   Tabla 

 

1. Situación personal de la posta de Catripulli. 

 

Presidente:  Da comienzo a la reunión Extraordinaria Nº008 siendo las 18:00 horas.  

 

1.SITUACIÓN PERSONAL DE LA POSTA DE CATRIPULLI. 

 

Presidente: Saluda a todos los presentes y da la palabra a Sra. Carmen Gloria Huilipan, quien 

asistió al concejo ordinario a solicitar esta reunión.  

 

Sra. Carmen G. Huilipán: Agradece que estén las autoridades en el sector y solicita, en primer 

lugar, que se lea el memorándum N°555. 

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Señala que quieren leer el documento y que el alcalde pueda ir 

explicando párrafo por párrafo, lee el párrafo 1. 

Comenta que fue parte del comité de salud y que cuando se hizo la sala de descanso no se pensó 

solo en una persona, es para quien la necesite ocupar.  

 

Presidente: Indica que había reincorporación de TENS que estuvo con licencia y se debían 

adecuar los espacios según lo que les pide la ASCH, por lo que el Administrador Don Luis Aguilar 

en compañía del SECPLA Don Javier Sánchez, visitan las instalaciones, ya que la ASCH da 

plazos.  

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Da lectura al párrafo 2.  

Comenta que no entiende la necesidad si de todas maneras salen a almorzar afuera, y saber si 

en otras postas hay este espacio para que estén en colación.  

 

Presidente: Responde que no hay espacio en otras postas.  

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Lee el párrafo 3. 

En este caso algunos pensaron que era desalojo de la casa, y otros entendieron que se trataba 

del despido del funcionario.  
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Sr. Víctor Catrileo (TENS Enc. Posta): Agradece a todas las personas que están presente y 

que le están apoyando y señala que, no se le informó de la visita, indica que se dio cuenta de que 

andaba alguien revisando, cuenta que le mencionó al Administrador que el era el Encargado de la 

posta y que al administrador poco y nada le importó, insiste en que no hubo una reunión como 

indica el documento.  

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Entonces no hubo reunión y no quedó registro. 

Lee el párrafo 4. 

Cree que, si la TENS Carrasco se encuentra dada de alta, no necesita atenciones especiales, 

como el sillón especial que se menciona.   

 

Sra. Daniela Sepúlveda: Para ella es doloroso ver que existe enemistad entre los TENS, espera 

que Hilda no lo tome personal, pero, así como están las cosas, Hilda pone caras, esta molesta, 

ella pide solución a esta situación, hay un problema interno acá, la TENS a sido expuesta y tiene 

familia afectada, Hilda no tiene la culpa.  

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Da lectura al párrafo 5. 

Indica que para ellos es importante que la casa del paramédico siga tal como está, cuenta que su 

padre sufrió un infarto en la madrugada y don Víctor estuvo ahí presente, sin problema. 

Esta posta no solo atiende a personas de Catripulli, también atende a gente de Huampoe, 

Huililco, Rinconada, san Luis, Santa Elena, entre otros sectores.  

 

Sr. Oscar Pino: Se refiere al Administrador Municipal, le pide que conozca el pueblo primero y 

después emita sus informes.  

Consulta al Alcalde, si leyó el documento antes de formarlo.  

 

Sr. Javier Pino: Indica que no quiere dejar pasar el tema del baño, el baño no se hizo para 

Hilda Carrasco, es para todos, no tiene porque haber un baño para cada uno. 

Se dirige al administrador municipal, le dice que no puede indicar que Catripulli no necesita 

posta porque queda a 10 minutos de Curarrehue, conozca la comuna primero, aquí se atiende 

gente de muchos sectores.  

 

Sr. Luis Aguilar Luco (Administrador): Comenta que el no ha dicho eso. 

 

Srta. Rocío Pino: Señala que en una reunión lo dijo, a ella misma se lo dijo, pero que no se va a 

poner a discutir con el si fue o no fue así.  

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Lee el párrafo 6. 

Señala que ella se preocupó de averiguar y hay documentos que indican que debe haber sumario, 

ya que la comunidad manifiesta que no esta conforme con la medida, un documento que rige para 

los encargados de posta. 

 

Presidente: No quiere que piensen que es una forma de justificarse, pero ese fin de semana 

estaban en el festival gastronómico, y nadie lo llamo para hablar de lo que estaba pasando.   

 

Concejala Flores: Saluda a la comunidad presente y agradece poder aclarar esta situación, 

comenta que no les llegó la carta directamente, lamenta lo que eta pasando con los funcionarios, 

hay un mal manejo por parte municipal, se expusieron familias y hay que hacer un autoanálisis. El 
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concejo tiene un protocolo, hay que respetar el orden y es el concejo el que les da la palabra 

para que puedan expresar su opinión, esta reunión esta mal ejecutada, la citación esta mal 

hecha, los concejales podemos dar ideas, pero el alcalde es quien toma las decisiones. Hay 

ignorancia de lo que esta pasando, lamenta la situación e insiste que el alcalde es quien toma 

decisiones, indica que ella esta en absoluto desacuerdo con la administración, hay que dejar de 

exponer a la gente.  

 

Sr. Lautaro Chocorí (Pte. ATRASAM): Indica que esta acá para defender a sus colegas, 

rechazan absolutamente violencia contra la TENS Hilda Carrasco, comenta además que alcalde 

no contesta teléfono, no responde correos ni oficios. 

Señala que el TENS encargado debe tener casa y agrega que alcalde ya tiene una demanda en 

Contraloría. 

 

Concejala Marillanca: Comenta que como concejala esta acá dando la cara, indica que esto se 

debía dar internamente, esta materia no es de competencia del concejo, en tabla hay un solo 

punto a tratar para que la gente no se desvíe del tema, y solicita al alcalde que pueda tomar la 

mejor decisión para la comunidad de Catripulli y funcionarios.    

 

Concejala Contreras: Saluda a todos los presentes, comenta que lamentablemente es una 

situación compleja, no es grato que estemos acá todos exponiéndose, solicita que todos hablen 

con respeto ya que todos tienen familias, desde la ira se hablan muchas cosas de las que luego 

se arrepienten, Catripulli es el pueblo que lo sacó como alcalde, insta al alcalde a tomar buenas 

medidas para los tres funcionarios de la posta. 

Explica que el concejo tiene un protocolo que se debe respetar, confía en que todo se va a 

solucionar y agrega que el alcalde es finalmente quien toma las decisiones.  

 

Concejala Sabugal: Saluda a los presentes, valora la asistencia, comenta que la unión hace la 

fuerza y confía en que esto va a servir para tomar la mejor decisión, comenta que su esposo y 

ella han sido muy bien atendidos en la posta cuando lo han requerido, hay que ser unidos y 

espera el alcalde tome la mejor decisión. 

 

Concejala Carrasco: Saluda a todos los presentes, comenta que es lamentable lo que esta 

pasando a la comunidad, le dice al alcalde y administrador que se debió haber considerado a las 

partes y no fue así, insiste en que el concejo puede sugerirle cosas al alcalde, estima mucho a 

los tres funcionarios, y considera que los vecinos respaldan a Víctor y siente que la decisión esta 

clara, solo falta que el alcalde le de la respuesta a la comunidad.  

 

Concejal Calfueque: Saluda y agradece a los presentes por estar en esta reunión, es lamentable 

lo que está pasando, aquí la responsabilidad es del alcalde y administrador, tendrían que haber 

buscado otra forma de manejar esta situación, la mayoría de los ciudadanos esta pidiendo que se 

quede don Víctor, y hay que darles respuesta ahora, el alcalde tiene la facultad de darles hoy 

mismo la respuesta. 

 

Sr. Víctor Catrileo (TENS Enc. Posta): Agradece la presencia del concejo, se dirige al alcalde 

y le manifiesta que le faltó el respeto a el como persona, cree que podrían haber conversado 

como otras veces, con esto los expuso a todos, a Hilda que quizás está pensando que el la expuso 

y no es así, ha tratado mal a la familia de Hilda, también a él y a su familia, lleva más de 21 años 

al servicio de la comunidad, considera que no merece esto que esta pasando y su familia 
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tampoco, le pide al alcalde que reconozca que se equivocó, eso no lo hará menos persona, si no 

que lo va a engrandecer, también quiere dejar claro que acá son tres funcionarios pero tiene una 

colega que al parecer es invisible, Gabriela, a quien también usted le ha faltado el respeto, si se 

hizo reunión debió ser con los tres TENS presentes, y en la carta que se le envió el alcalde, 

gratuitamente expone a Hilda Carrasco, entonces cuando se firma un documento, primero se lee,  

se analiza y luego se firma, por lo tanto, insiste que se le faltó el respeto y eso no se hace, le 

manifestó cuando salió electo alcalde que el iba a trabajar para que a su administración le fuera 

bien, querían meterse en su privacidad, de la puerta hacia adentro es su casa y no le importó que 

estuviera su señora y su hija, y eso el no lo va a permitir, a él le pueden decir y hacer lo que 

quieran, pero a su familia no.  

 

Presidente: En primer lugar, solicita que se puedan organizar, quiere que estén los grupos 

unidos, que los representantes del comité de salud estén, el necesita tener estos lasos, asume el 

error, asume que se tomaron malas decisiones, pide disculpas a don Víctor, a la Sra. Hilda y a 

Srta. Gabriela por hoy verse expuestos a esta situación, sabe que así como las denuncias y 

demandas que se puedan venir, así también por querer hacer bien las cosas ha sido demandado, 

porque hoy se han generado muchas situaciones, ahora quiere que se genere esta unión para 

poder llegar a buen puerto, la residencia sigue siendo para don Víctor y se va a buscar la forma 

de habilitar espacios aunque el servicio de salud no los apoye y les cuestione. 

 

Sra. Elba Jaramillo Ñanculef: Agradece la convocatoria, esta reunión es solo por un tema, las 

inquietudes son muchas, se puede generar otra instancia, para que nos oriente y agradece a don 

Víctor por el temple que tubo, se disculpa por los malos ratos, agradece al concejo el poder 

estar, les pide que cumplan con fiscalizar y que don Daniel pueda tomar buenas decisiones.  

 

Presidente: Da por finalizada la reunión extraordinaria N°008de concejo.  

 

 

 

 

 

 

Se da por finalizada la reunión de concejo a las 20:00 horas. 

 

 

Se deja constancia que el registro oficial del presente concejo se encuentra grabado en 

video y a disposición de los intervinientes en la página web de la Municipalidad de 

Curarrehue.  

 


